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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICÉN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD
QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL INGENIERO JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR EN SU CARÁCTER OE DIRECTOR,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA ''EL INSTITUTO', Y POR OTRA PARTE LA PERSONA
MORAL DENOMINADA ESPECIALIDADES MÉDrcAS DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DEL C. MARIO PORRAS, Y A
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE
CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I,. EL INSTITUTO

l.- Declara'EL INSTITUTO", ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Administración Públ¡ca Municipal,
con personal¡dad jurÍdica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-8&f0P.E., publicado en el
Periódico Ofic¡al del Estado No. 69 dsl sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del
lnstituto Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26/No.'l03 en el Periódico Oficial de\
Estado el 26 de Diciembre de 2015. .\

C
2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personal¡dad con nombram¡ento hecho
por la C. Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 10 de septiembre de 2018.

3.- Que de conform¡dad con el articulo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del

Instituto Mun¡cipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de

Director, tiene capacidad jurídica para conven¡r y obligarse en los términos de este ¡nstrumento, así como realizar
los actos necesarios para el debido func¡onamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad
que a Ia fecha no le han sido revocadas, restr¡ngidas o mod¡f¡cadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servic¡o del Municipio de

Chihuahua y de los organismos Descentralizados de Ia Administrac¡ón Públ¡ca Municipal, que se incorporen.

5.- Que tiene su dom¡cil¡o para todos los efectos legales que se deriven o pud¡eran derivarse del presente

instrumento el ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en
la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, considerando la
d¡sponibilidad de recursos del m¡smo, y la necesidad de adquirir los bienes objeto del presente, por I que

vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del m¡smo, se verif¡ca y justifica la necesidad de s
atend¡endo a la existencia de antecedentes contractuales con "EL PROVEEDOR", y se reconoce la bil¡da

legal procÉdencia de hacerlo med¡ante adjudicación directa con fundamento en lo establecido en los art OS

artículos 29 fracción lY, 72 y 73 fracción ll de Ia Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Cont nde
Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es aplicable el caso de
l¡c¡tación públ¡ca estud¡ada en el precepto antes aludido.

ónala

8.- Que "EL PROVEEDOR" ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criter¡os de economía,
ef¡cacia, eflcienc¡a, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencia.

g.-Con fecha dos de enero de dos mil d¡ecinueve, el Comité de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios del
lnst¡tuto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato

\
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10.- Que la erogac¡ón del presente contrato será cubierta conforme a su disponibil¡dad presupuestal con recursos
propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejerc¡cio f¡scal del año 2019, por lo que cuenta con
los recursos, solvenc¡a y liqu¡dez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones que contrae por v¡rtud
de la suscripción del presente instrumento.

II.. EL PROVEEDOR:

l.- Ser una sociedad anónima de capital variable const¡tuida de acuerdo a las leyes mexicrnas según consta en
la escritura pública número 923 de fecha 19 de octubre de 2012, ante la fe del Lic. Carlos Javier Espinoza
Leyva, Notario Público número 16 del D¡strito Bravos en el Estado de Chihuahua.

2.- Que el C. MARIO PORRAS, cuenta con las facultades necésarias para celebrar este contrato en
representación de EL PROVEEDOR, según se acredita con el poder rat¡ficado el ve¡ntidós de noviembre de dos
mil doce, ante la fe del L¡c. Carlos Jav¡er Esp¡noza Leyva, Notario Público número 24 del Distrito Bravos en el
Estado de Chihuahua.

3.- Que entre su objeto se encuentra la comercialización de medicamento oncológico y/o especial¡zado.

4.- Que su representada cuenta c¡n licencia san¡taría número 08 019 08 0028, y que cumple con los requisitos
establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Oficiales Mex¡canas y demás
disposic¡ones apl¡cables a la materia.

5.- Que para todos los efeclos legales del presente contrato, así como para oír y recibir notif¡caciones y
documenlos señala como domicilio el ubicado en Calle Río Aros 406, Fraccionamiento Lomas Vallarta en la

ciudad de Chihuahua.

6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es EMDl2l0l9L67, estando a la fecha al coniente en el
pago de sus obligac¡ones f¡scales.

7.- Que se encuentra inscrito en el Padrón de Proveedores del lnstituto Municipal de Pensiones.

8.- Que cuenta c,on los recursos financ¡eros y técnicos necesarios, personal técnicamente calif¡cado, así como el

equ¡po, materiales requeridos para el objeto del presente cont
el cumpl¡miento de las obl¡gaciones contraidas en el presente.

rato, lo que le permite garantizar a EL TITUTO

9.- Que bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que conoce el contrato y los requis¡tos que nl
Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, y que no se e
ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la citada ley.

III.- AMBAS PARTES:

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan y convienen en la celebración
del presente conlrato, y en obl¡garse conforme al conten¡do del presenle Instrumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violenc¡a,
enor, lesión o cualesquiera otros v¡cios en su consentim¡ento, con el propósito de obl¡garse al tenor de las /.
siguientes: V

tl

\
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CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. EL INSTITUTO contrata para si la adquis¡c¡ón de medicamento fuera de
cuadro básico, de faltante y/o de urgencia según las necesidades de los derechohab¡entes.

SEGUNDA.- MONTO. La adqulsición de los medicamentos señalados por la cláusula anterior, cuenta con un
presupuesto minimo para ejercer como pago por los citados bienes por un importe de $160,000.00 (CIENTO
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejerc¡do por la cant¡dad de
$400,000.00 (cuATRocrENTos MtL pESos 00/100 M.N.).

TERCERA. PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir el importe de las
facturas emitidas por la adquisición de los b¡enes a los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a partir de la
fecha en que "EL INSTITUTO" exp¡da contra recibo. Las facturas deberán contener los requisitos f¡scales
vigentes.

CUARTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigenc¡a del 02 de enero al 3l de diciembre de 2019, salvo
que se notifique la term¡nación ant¡cipada del mismo, según lo dispuesto en este contri¡to.

QUINTA.- LUGAR DE ENTREGA. Los b¡enes objeto de este contrato serán entregados por EL PROVEEDOR en
las instalac¡ones del lnstituto Municipal de Pensiones ubicado en la calle Río Sena #l 100, Colonia Alfredo
Chávez, en la ciudad de Chihuahua, los días háb¡les de lunes a viemes en un horario de las 9:00 a las 15:00
horas, donde serán recib¡dos por el personal designado por EL INSTITUTO, m¡smo que podrá rec,hazat y
devolver cualquier bien (medicamento) que no cumpla con lo eslablecido en este contrato, se encuentre dañado u
otra circunstancia que le haga ¡nutil¡zable o que no cumpla con lo establec¡do por la normat¡v¡dad aplicable.

SEXTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las man¡obras de carga y descarga en
lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos
sean recib¡dos de conformidad por EL INSTITUTO.

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especif¡caciones,
presentaciones y demás c¿lracteristicas que se ¡nd¡can en las Normas Oficiales, disposic¡
reglamentarias y administrativas que emita la autoridad competente.

es,

esl

EL PROVEEDOR asumirá la responsabil¡dad total para el caso en que al sumin¡strar los bienes del
contrato, infrinja patentes, marcas, l¡berando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de er civil,
mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocas¡one derivado de la ¡nfracción de derechos de autor,
patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o intemac¡onal

Los bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el periodo de vigencia del
contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los b¡enes: copia de la orden de compra y remisión en la que ¡ndique

\

{
coNfRATo aaERTo paRA LA amusrctóN DE itEDtcaitENTos FUERA oE cuaDRo BÁstco, oE FALtariTE o oE uRcEt\Éta, CELEBRADo poR EL tNsltTufo MUNTC|PAL oE
PEI{SIONES Y ESPEC¡ALIOAD€S IIEDICAS DE CHIHUAIIUAS.A" OEC.V.EI 02 DE ENERODE2019 --"---- '-- -- - ' - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - ' - Pás.l 3

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominat¡vo a favor de EL PROVEEDOR /
en las ofic¡nas de EL INSTITUTO ubicadas en Río Sena #1 100 Colonia Afrado Chávez, en la c¡udad de I
Chihuahua, los días hábiles de lunes a viemes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas. /Í\L

el número de lote, fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los bienes.
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La entrega de los b¡enes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo facultad de EL
INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso EL pROVEEDOR
deberá adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e incumplimiento de los
t¡empos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entendido de que EL INSTITUTO de acuerdo a sus
necesidades podrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes no suministrados en tiempo y forma
en la clave respect¡va, sin responsabil¡dad para sí.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o p¡eza or¡g¡nal según conesponda. El empaque deberá
contener impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de doce meses contados a part¡r de la
fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley
General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protección Contra R¡esgos San¡tarios y Normas
Of¡ciales Mexicanas Aplicables.

Los empaques indicaran además de lo establec¡do en la Ley General de Salud, el número de Lote, fecha de
caducidad, cantidad, razón soc¡al y domic¡lio del fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y otras
características del producto que EL PROVEEDOR considere importante para la identificación respectiva, previa
autorización de EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR dará cumpl¡m¡ento en la enlrega de los b¡enes a las disposiciones establecidas en el sector
salud y las normas oficiales mexicanas.

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especificaciones antes mencionadas, el mismo no será
rec¡bido por el personal de EL INSTITUTO.

SEPTIMA. PLAZO DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de este contrato deberá realizarse en un
plazo máximo de cinco dÍas naturales posteriores a la entrega de la requis¡ción u orden de compra elaborada por
EL INSTITUTO.

Una vez trascunidos los c¡nco dÍas naturales establec¡dos en el pánafo anterior para el suministro de los bienes
por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL INSTITUTO la aceptacíón
m¡smos. En caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por cancelada la orden de compra o

de los

OCTAVA.- DEVOLUCIONES. EL INSTITUTO podrá solicitar a EL PROVEEDOR, et canje o d o
bienes que presenten defectos a s¡mple vista, especif¡cac¡ones distintas a las establecidas en el
cuando presenten v¡c¡os ocultos, deb¡endo notif¡car a EL PROVEEDOR al momento de la entrega o

co

o
slclon.

o
dentro

del periodo de 5 días naturales s¡guientes al momento en que se haya percatad o del vic¡o o defécto

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es dec¡r, antes de la fecha de caducidad o bien, durante la v¡gencia
del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del
bien puede afectar la calidad del servic¡o proporc¡onado al derechohabiente, serán resguardados en el área
donde se manifesté la queja y se notif¡cará a la Secretaría de Salud o al representante estatal de dicha
Secretaria.

{
coNTRArg aBtERTo PARA LA aDq¡JsrcÉ DE uEorcaüErros FUERA DE cuaDRo Bastco, D€ FALÍ ifrE o o€ L¡RÉGt{ctA CELÉBRADo poR EL Nsmufo ituNtctpaL DEpEt{sKr¡{Es y EspEclAltDAoES fEotcas DE crHra¡luas.A. oE c.v_. EL oz oE ENERo DE 2oj9 - - - ,,, -,,, ,. pás.l a
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Cuando la Secretaria de Salud notmque a EL INSTITUTO que la cal¡dad de los bienes pud¡era afeclar la atención
al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha situac¡ón, mediante el canje de los bienes por un
nuevo lote.

En el caso de que EL INSTITUTO durante la vigenc¡a del contrato o la garantía de cumpl¡miento reciba
comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las quejas o defecios notificados, de que ha sido
sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Registro San¡tar¡o con motivo de las quejas o defectos de la
clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la devolución del bien y por consecuencia a
¡niciar un procedim¡ento de resc¡sión admin¡strat¡va del contrato. Todos los gastos que se generen por motivo del
canje o devolución, conerán por cuenta de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de siete
días naturales, contados a partir de la fecha de su notificación.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier ad¡ción o modificación a lo dispuesto
en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se agregaÉ como
anexo para fomar parte integrante del mismo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISIÓN." EL INSTITUTO' podrá resc¡nd¡r admin¡strativamente este contrato en caso
de ¡ncumplim¡ento de las obligaciones a cargo del "PROVEEDOR", según dispone el artículo gO de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, conv¡enen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescind¡r totalmente este contrato de presenlarse
alguna de las sigu¡entes causales:

'1. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substanc¡almente el objeto del presente contrato.
2. Cuando EL PROVEEDOR ¡ncuna en falta de verac¡dad total o parc¡al con relación a la informac¡ón

proporc¡onada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u om¡siones que, por responsabilidad, impericia, ¡nexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione et ¡nterés de EL INSTITUTO.

En tales supuestos, 'EL INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por .EL PROVE
olmplimiento del presente contrato.

lndepend¡entemente de la term¡nación o rescisión del contrato antes referida, "EL PROVEEDOR"
responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se derivar
mot¡vo de los b¡enes contratados. 'EL PROVEEDOR,,, exime de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO",
haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o realizat las act¡vidades y medidas que en su
caso estime conven¡entes para dichos efectos.

DÉCIMA SEGUNDA. GARANT|AS. ,'EL PROVEEDOR'. garantiza ante ,,EL tNST|TUTO":

A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- 'EL PROVEEDOR' garantizatá el debido cumpt¡miento de tas obt¡gaciones
\

del presente contrato, mediante pagare y/o cheque cruzado yto póliza de f¡anza emitida por una lnstitución ,
Af¡anzadora legalmente autorizada y acreditada en el Estado de Chihuahua a favor del lnst¡tuto Mun¡cipal dq//

V
coflTRATo aBlERro P RA LA aDauE.'tóI{ DE MEotca Et{Tos FUERA DE cuADRo Bastco, oE FALTAT,,TE o D€ uRGENcta, 

'ELEBRADo 
poR aa ,n"r¡-o r*t,"oa * [
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NOVENA.- NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones y comunicác¡ones que se d¡rijan a las partes como
consecuencia del presente contrato, ¡ncluyendo el cambio de dom¡c¡lio, deberán constar por escrito y ser I

entregadas en los domicilios ya mencionados en el cápítulo de 'DECLARACIONES' del presente contrato. Á\fr
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Pensiones por un ¡mporte equivalente al 10olo del monto total contratado, la cual deberá entregar a más tardar
dentro de los 5 días naturales posteriores a la firma del contrato. En caso de incumpl¡m¡ento de contrato, la
garantía se hará efectiva en su totalidad.

B) GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS
Y CALIDAD DE LOS BIENES.-'EL PROVEEDOR" garantiza la cal¡dad de los b¡enes contratados mediante
pagare y/o cheque cruzado y/o póliza de f¡anza emltida por una lnstitución Afianzadora legalmente autorizada
y acreditada en el Estado de Chihuahua a favor del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones por un ¡mporte
equivalente al 5olo del monto total contratado , la cual deberá entregarse prev¡amente a la recepción de los
bienes. En caso de vic¡os ocultos, daños y perjuicios ocasionados por la mala calidad de los bienes
contratados, dicha garantía se hará efec{¡va según los términos y condiciones establecidos en el contrato.

DÉCIMA TERCERA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL EI presente contrato constituye el acuerdo entre las
partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualqu¡era otra negociación, obligac¡ón, o
comun¡cación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las
partes manif¡estan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de consent¡miento que
pud¡ese invalidarlo.

DECIMA CUARTA.- CESóN DE GONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por
cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorizac¡ón por escrito
de la otra parte.

DÉCIMA QUlNfA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas en el
presente contrato, en el entend¡do de que las dec¡siones adoptadas sobre el part¡cular, deben constar por escrlto
y ser firmadas por las mismas.

DÉclMA SEXTA.- Avtso DE PRtvActDAD. Et tNSTtTUTo MUNtctPAL DE PENSTONES, por conducto del

Departamento de Recursos Mater¡ales, con dom¡c¡l¡o en calle Rio Sena #1100 de la colon¡a Alfredo Chávez de
esta ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, C.P. 31414, es el responsable del tratam¡ento de sus datos personales y
datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de
Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamenlo de Recursos Materiales, los utilizaremos para
poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de génerar órdenes de compra y el
respectivo pago de los bienes adqu¡ridos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la final¡dad
de que se br¡nden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así como a las des
jurisdiccionales y/o investigadoras que lo sol¡c¡ten en el ejercicio de sus func¡ones, ya q son u

¡ndispensables para: ALTA COMO PROVEEOOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.

Así m¡smo, serán ¡ntegrados a un expediente físico gue contendrá la información y documenta el
cual se conservará en el archivo fís¡co y capturados en formato Excel, en el Departamento Recu
Mater¡ales del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones

El tratam¡ento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párafo de la
Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 57 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constituc¡ón Politica del Estado de Ch¡huahua,
artículos 3, 5, 6, 16, 17,19y 20 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los
artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones.

colt¡rBAro aBtERTo paFla LA aDeurstctóñ DE MEDTcAMET{ros fUEFA oE cu DRo BÁstco, DE FALfa fE o oE uRGENctA. cELEaRADo poR EL [{sITUTo tuuNtctpaL DE

J
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Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los sigu¡entes datos
personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celular) y/o ¡nstitucional e
identificación ofic¡at con fotografia.

Además de los datos personales mencionados anter¡ormente, para las f¡nalidades informadas en el presente
av¡so de privacidad, utilizaremos los s¡guientes datos personales que requieren de espec¡al protección: f¡rma
autógrafa y firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua,
no deberán conservarse más allá del plazo necesar¡o para el cumplimiento de la finalidad que just¡f¡que su
tratamiento, así m¡smo se informa que no se realizarán lransferencias de datos personales, salvo aquellas que
sean necesarias para atender reguer¡mientos de informac¡ón de una autoridad competente, que estén
debidamente fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones previstas en el artículo 70 de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, así mismo en los
supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los ut¡lizamos y las cond¡ciones
del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solic¡tar la correrción de su información personal en
caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectif¡cación); que la el¡m¡nemos de nuestros
registros o bases de datos cuando considere que la m¡sma no está s¡endo utilizada conforme a los principios,
deberes y obligaciones prev¡stas en la normat¡va (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para
fines específ¡cos (opos¡ción); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un formato electrón¡co
estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir utilizándolos (portab¡lidad). Estos derechos se
c¡nocen como derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portab¡lidad, usted deberá presentar la sol¡c¡tud
respectiva en la Unidad de Transparencia del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma
Nac¡onal de Transparencia hnp://www.olataformadetran sparencra.oro.mx

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá
llamar al siguiente número telefón¡co 6f 4.200.48.00 extensión 6259; ¡ngresar a nuestro sit¡o de intemet:
http://¡mpeweb. mpiochih.qob. mx/webimpe/¡ndex.html, coneo electrón¡co unidad.transoare a@¡moe.oob
bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trám¡te a las solicitudes para el
ejercic¡o de estos derechos, y atenderá cualqu¡er duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su
información. Los
'l 100, Colonia A
extens¡ón 6259.

datos de contacto son los sigu¡entes: lnstituto Municip al de Pensiones, calle Rio ena numero

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALI IONES DEL AVISO DE PRIVAC¡DAD : El presente Aviso

lfredo Chávez, ler p¡so, C.P.31414, Chihuahua, Chihuahua, Ielélono O72 ylo 614. 48.

o

d
puede consultarse, camb¡ar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su crnstante consulta S

en esta dirección electrónica: http://¡mpeweb.mpiochih.qob.m/web¡mpe/index.html, para estar tanto d
conten¡do y/o de la última vers¡ón que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el
Aviso de Privacidad siempre deberá observar las disposic¡ones jurídicas aplicables.

DÉclMA SÉPIMA.- CoNFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en virtud del cumplim¡ento del contrato, serán clasif¡cadas expresamente con el carácter
de conf¡denc¡al, atend¡endo a los principios establecidos en Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Ch¡huahua así como €n la Ley d€ Protección de Datos Personales del Estado d7

.J/
V
r
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Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta conf¡dencialidad respecto de la información y
resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

En particular, la información contenida en el exped¡ente clínico será manejada con discrec¡ón y confidencial¡dad,
atendiendo a los princ¡p¡os científicos y éticos que orienten la práctica médica y sólo podrá ser dada a conocer a
terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad o
a la que llegara a tener acceso con motivo de los bienes contratados, ¡ncluyendo, los §stemas, técnicas, métodos
y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e informac¡ón de la que pud¡era tener
conocimiento en el cumplimiento de los bienes contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

En caso de incumplím¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les

conespondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones crnducentes por los daños
y perjuicios causados, así como la apl¡cación de las sanciones a que haya lugar.

DÉCIMA OCTAVA.- El presente contrato es un contrato Administrat¡vo de Derecho Público, por ende las partes

reconocen que las controversias que pud¡esen suscitarse debeÉn ser resueltas mediante lo dispuesto por la Ley
de Adqu¡siciones, Arendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua, y someterse al juicio de
opos¡ción previsto en el Cód¡go F¡scal del Estado.

Así mismo de manera supletoria serán aplicables los Códigos: Mun¡cipal, Fiscal y demás leg¡sl
para el Estado de Chihuahua.

DECIMA NOVENA.- JURlSDlccóN Y GOMPETENCIA. Las parres manifiestan que en este
ningún v¡cio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atend¡endo a la naturaleza del

legal, las partes someterse a la jurisdicc¡ón de los tribunales judiciales con competenc¡a en
Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere conesponde

nes aplicables

rle e de
de

u

domicilio presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

VrcÉSlMA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obligaciones que cada una de las
PARTES contrae por virtud de la suscripc¡ón de este contrato, manmestan que ac{uarán como entidades
totalmente independientes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en conven¡o o contrato
alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representac¡ón de su conlraparte.

\
coNfRATo aBrERfo paRA LA ADqJElcÉN oE Elica EüTos FUERA DE cuaDRo BÁs¡co, DE FALTAITE o oc URGEt¡cta, cELEBRAoo PoR EL tNsrrTuTo fuuNtctPAL DE
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Así m¡smo, se obl¡ga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe
lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la ¡nformac¡ón
de la que pud¡era llegar a tener conocímiento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejercitar fas

acciones legales que pudieran resultarle con mot¡vo del incumpl¡miento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no reg¡strar n¡ngún derecho de autor, marc¿I, patente o cualquier derecho de
propiedad ¡ndustrial o ¡ntelectual en relación con la ¡nformación confidencial proporcionada a que se refiere el
presente contrato, ya que la ¡nformación seÉ prop¡edad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será
exclus¡vamente este últ¡mo quien podrá registrar los derechos de autor o industr¡ales crrespond¡ente.

LAS PARTES convienen que la vigenc¡a de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula
subs¡stirá indefinidamente, ¡ncluso después de term¡nada la duración de este instrumento.
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En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES man¡f¡estan que no existe relación laboral
alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con "EL PROVEEDOR", ni entre los propios de
éste con aqué|. Así, las PARTES manif¡estan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados en
cumplimiento de la leg¡slación laboral y de seguridad soc¡al v¡gente y aplicable, siendo las únicas y exclusivas
responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a ser cumpl¡das a favor de
d¡chos su.ietos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsab¡lidad labora¡ o de seguridad
social que pud¡era ¡mputárseles en contravención a esta Cláusula con relac¡ón a sus respec{ivos trabajadores y
empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad soc¡al v¡gente y aplicable.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que las
PARTES han consütuido alguna relac¡ón de soc¡edad o asociación, por lo que no se @njuntan ni se unen activos
para efeclos de responsabilidades fiscales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES OE LAS OBLIGACIONES QUE
POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORi,IIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
CHIH., EL DfA 02 DE ENERO DE 2019.

EL INSTITUT\ EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTONIO G EZ VILLASEÑOR
DIRECTOR DEL I UTO MUNICIPAL

DE NSIONES

,/

EspEcrALrDAoES MÉDrcAs oe cxrx#rua s.n. oe
C.V. POR CONDUCTO DEL C. MARIO PORRAS

C.P. SILVIA VAL EZ
SUBDIRECTORA S rvA

DEL INSTITUTO MUN DE PENSIONES

C.P. M
JEFA DEL

A

TESTIGOS

UPE AGUI

DR. ALFONSO
SUBDIRECTOR D

MUNICIPAL E

E TRERAS
STITUTO

ARTAMENTO DE REC ATERIALES
INSTITUTO MUNICIPAL DE PEN IONES
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